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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON PUER]IO QUITO
CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del Art.22 del Sistema Único de Manejo Amb¡ental (SUMA) del l¡bro Vl de Ia

Calidad Ambiental del Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria (TULAS),

establece los criterios y métodos de cal¡ficación para determinar en ca(la caso la necesidad (o

no) de un proceso de evaluac¡ón de impactos ambientales en función de las característ¡cas de

una actividad; entre estos métodos pud¡endo incluirse fichas ambientale:;;

Que, el Art. 3 del Acuerdo Ministerial 010 de 17 de febrero de 2009, publ¡cado en el

Suplemento del Registro Oficial N" 553 de 20 de marzo del presente año, establece la
aplicación de la F¡cha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para Estirciones Rad¡oelécl;icas

F¡jas de Servicio Móvil Avanzado, es de cumplimiento obligatorio para todas las empresas

Operadoras de Telefonía Móvil del pais. en sus etapas de nstalación, operac¡ón,

mantenimiento y cierre de las estaciones radioeléctricas.

Que, el Art. 4 del Acuerdo Min¡sterial mencionado, establece que la f¡cha amb¡ental y Plan de

Manejo Ambiental para Estaciones Radioeléctricas Fijas de Serv¡cio lvlóvil Avanzado será de

apl¡cación Responsable acreditadas al SUN¡A.

Oue, el Consejo Nacional de Telecomun¡caciones aprobó el Reglamento de Protección de

Emisiones de Radiación No lon¡zante Generadas por Uso de Freouencias del Espectro

Radioeléctrico, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial No. 536 de 3 de marzo d-'l 2005.

En uso de las facultades legales conferidas en los numerales 1 y 4(l del Art. 63 de la Ley

Orgánica de Régimen Municipal,

Expide:

LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA IMPLANTACION DE ESTRUCTURAS

FIJAS DE SOPORTE DE ANTENAS E INFRAESTRUCTURAS FIJ,\S DE SOPORTF DE

ANTENAS DE INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO MOVIL

AVANZADO. SMA. EN EL GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO.

AftíCUlo 1.- Sustitúyase en el título de la Ordenanza "Gobierno Cartonal de Puerto Quito",

por "Cantón Puerto Quito".

AftíCuf O 2.- en el Art. 2 cámbiese las definiciones: "Camuflar" y "Licencia Ambiental", por

la siguiente: "Autorización o permiso Ambiental: Documento emit¡d() por el Ministerio del

Ambiente o Dor la Unidad Administrativa Municipal competente que delermina el cumplimiento

y conformidad de elementos de la normativa ambiental aplicable".

ArtículO 3.- En el m¡smo Art.2 agréguese las definiciones:

"Repetidor de m¡croondas: Estación radioeléctr¡ca que permite el enlace entre estac¡ones

radioeléctricas del SMA, sin brindar servicio a los usuar¡os

SUPERTELT Superintendencia de Telecomun¡cac¡ones.
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Telecomun¡caciones: Toda trasm¡sión, emisión y recepción de s¡gnos, señales, escr¡tos,

imágenes, sonidos, voz, dalos o medios electromagnéticos, medios é,ptimos u otros medios

electromagnéticos.

Los términos técnicos de telecomunicaciones prov¡enen de a Ley Especiar de

Telecom unicaciones del Reglamento General a la Ley y normat¡va secundaria emitida por el

CONATEL",

AfIÍCUIO 4.- en el Art. 3. Luego de "Servicio Móvil Avanzado' y antes de 'con las
cond¡ciones de zon¡f¡cación" cámbiese la palabra "culminará" por "cumplirá".

AftíCUIO 5.- En el literal a) del Art. 3, suprimase el término camuflai).

Aftículo 6.- En e¡ Art.3, suprímase el lilera¡ f).

AftíCUIO 7.- En el Art.4, cámbiese el l¡teral a) por el s¡gu¡ente: a) En las zonas urbanas

podrán implantarse estructuras fijas de soporte de antenas de hasta 60 metros de altura,

med¡dos desde la base y cuando se instalen en ed¡ficaciones ya consttuidas se deberá contar

la mencionada altura desde el n¡vel de acera.

Artículo 8.- En et Art.4, agréguese los s¡guientes literales:

e) En las fachadas de las construcc¡ones, las estructuras f¡jas de soporte deberán
ubicarse en las áreas sólidas e inaccesibles de la ed¡ficac ón, ajustándose a las
caracteristicas de la fachada y siempre que tengan d¡mensiones proporc¡onales a la
misma, respetando los criter¡os de m¡met¡zación.

f) Las estructuras fijas de soporte deberán mantener una distancia de separación del
ret¡ro frontal de conformidad con la normat¡va Munic¡pal vigente.

g) A pedido de los propietarios o res¡dentes de cualqu¡er prod¡o col¡ndante con la

estructura fija, el prestador SMA deberá presentar los resultados del informe Técnico
de inspección de emisiones de radiac¡ón no ionizante em¡tilo por la SUPERTEL'
conforme a lo establecido en el Reglamento de Protección de f:misiones de Radiación
No lonizante.

At1íCulO 9.- en la parte f¡nal del literal d) del Art.4, agréguesr,' lo siguiente: "para la

obtención del permiso mun¡ciPal'

AftíCulO '10.- Inclúyase los Arts. 5 y 6, y refórmese la numera,:ión d€ la ordenanza,

tomando en consideración la referida incorporación.

"Art. 5.- Cond¡ciones de implantación del cuarto de equ¡po8.

a) El cuarto de equipcs podrá ubicarse sobre cubiertas planas de las ed¡ficac¡ones o

adosadas al cajón de gradas, dicha implantación no dificultará a circulación necesaria
para la realización de trabajos de mantenim¡ento de la edificación y sus instalac¡ones.

b) Podrán ubicarse e instalarse guardando las protecc¡ones debid¡ls, en las plantas baias

de los edificios, en los retiros laterales o posteriores y en los sJbsuelos, no así con el

retiro frontal. Deberán mantener una distailcia de separación de los predios colindantes
de conformidad con la normativa mun¡cipal vigente.

c) podrán adosarse a las construcciones existentes, adaptándosie a las características
arquitectónicas del conjunto.

d) No se instalarán sobe cubiertas ¡nclinadas o sobre cualquier otro elemento que salga

de las cubaertas.

Estas condiciones no se refieren al generador de emergencia eléctrico, antenas, mallas o
demás elementos ajenos al cuarto de equ¡pos

Art. 6. Condic¡ones de implantac¡ón del cableado en ed¡f¡cios.
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En edif¡c¡os existentes que no cuentan con infraestructura para lelecomun¡cac¡ones, los
cables que la ¡nstalación de equipos demande deberán tenderse por ductos de
instalaciones, canaletas o tuberías adecuadas por espacios corlunes del edificio, o por
zonas no v¡sibles. En las fachadas de los edificios hacia el es,)acio públ¡co, los cales
deberán extenderse bajo canaletas de color similar al de la ed¡ficac¡ón o por inserc¡ón
de tubería adecuada de infraestructura de telecomunicac¡ones.
En los proyectos de construcción mueva, o de rehabilitación constructiva, el cableado
se realizará a través de una tubería prevista exclus¡vamente para infraestructura de
telecomun¡caciones.
El suministro de energia eléctrica que demande la instalac¡ón de las estructuras de
soporte de las radio bases y antenas del SMA deberá ser independiente de la red
general del ed¡f¡c¡o, salvo justificación lécnica proven¡ente de la Empresa Eléctrica del
Cantón"

ArtíCulo 1 1.- el lrt. 5, será él Art. 7, en el cual debe agregarse la palabra "Amb¡ental"

después de "Legislación" y antes dé "Secundaria".

Artículo 12.-et ¡¡t.6, será el 8.

AftíCulO 13.- el Art. 7, será el 9, y dirá: 'Por cada estación, los prestadores del SMA,

deberán contratar y manlener vigente una póliza de seguros de prevención de daños que

cubran la responsabilidad c¡v¡l frente a terceros para garantizar todo riesgo, o s¡n¡estro que

pueda ocurr¡r por sus instalac¡ones y que pudiera afectar a personas, rnedio ambiente, bienes

públicos o pr¡vados. La póliza deberá ser igual al presupuesto del p|oyecto y permanecerá

vigente acorde al plan de durac¡ón del permiso municipal de implantac¡ó1".

Cámbiese el Art. 8 por el Art. 10, el mismo que tendrá el siguiente toxto:
"Perm¡so Mun¡c¡pal de lmplantac¡ón.- Los prestadores de SMA ,leberán contar con el
permiso de ¡mplantac¡ón de las estructuras füas de soporte de antenas y su infraestructura
relacionada que conforman una estac¡ón radioetéctr¡ca del SMA, em¡t¡do por el Gobierno
Cantonal de Puerto Quito, a través de la unidad correspondaente.
Para obtener el permiso de implantación se presentará en la Unidad Adm¡n¡strat¡va

correspondiente una sol¡c¡tud que ind¡que el domic¡lio y el nombre del representante legal del
prestador del SMA, acompañando los s¡guientes documentos:

a. Copia del recibo de pago del impuesto predial del aio fiscal en curso, del
predio en que se efectuar la ¡mplantación.

b. CoD¡a de la autorización del uso de frecuencia y/o reg¡svo de la est¿,c¡ón,

em¡tido por la SENATEL, o por el órgano gubernamenlal correspondienle.
c. Autorizac¡ón o permiso Amb¡ental, em¡t¡do por la DirecciÓn de Gestión

Ambiental del Gobierno Cantonal de Puerto Ouito, para las estructuras fijas
que ya se encuentran ¡nstaladas, y Autor¡zación o Perrniso Amb¡ental, em¡t¡do
gor el Minister¡o de Ambiente o por la aulor¡dad municipal correspond¡ente s¡ se
encuentra acreditada al SUMA, para la renovaciÓn del permiso o
¡mplantac¡ones nuevas.

d. Informe favorable de la Unidad de Areas H¡stóricas, o Ia Un¡dad Adm¡n¡strativa
Municipal correspondiente, para el caso de ¡mplantación de áreas histÓricas de
edif icac¡ones no Patr¡mon¡ales.

e. Certif¡cados de vigenc¡a de la póliza de seguros de responsabilidad c¡vil frente

a ¡erceros, ourante el período de vigencia del permiso d: implantación.
f. lnforme de línea de fábrica o su equivalente.
g. Formulario de aprobación de planos, si la construcción el mayor a 40m2.

ñ. Plano de la implantac¡ón de las instalac¡ones, caracteristicas generales y de

mimetización, incluyendo la ubicación de la estación radioeléctrica con

coordenadas geográficas
i. Informe técnico de un ingen¡ero civil, que garantice la estabilidad sismo

resistenle de las estructuras de soporte y que las instalaciones no afectarán las

estrucluras de la ed¡ficación existente.
j. Si la ¡mplantación de un inmueble declarado en el régimen de propiedad

hor¡zontal. requiere obras que impl¡quen modif¡oac ones de la estructura

a)

o)
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resistente de un inmueble. aumento de edificaciones horlzontal o vertical o
modificac¡ones en la fachada. se requerirá el consent¡m¡ento unán¡me de los
coprop¡etarios, elevando a escritura pública la modificac¡ón del régimen de
orooiedad horizontal.

k. Si la ¡mplantación de los inmuebles declarados bajo e régimen de prop¡edad
horizontal, no ¡mpl¡ca las modificac¡ones estructurales enunc¡adas en el párrafo
anterior, o s¡ se ub¡can en áreas comunales, se deberá requerir la autor¡zac¡ón
de la asamblea de coprop¡etar¡os, en la que corste expresamente la
declaración, así como tamb¡én se requerirá de la autor zac¡ón del dueño de la
alicuota del espacio en que se vaya a instalar la resp€ctiva estación, en caso
de la instalac¡ón de un bien de uso privado.

Cumplido todos los requ¡sitos, Ia Unidad Administrativa Municipal corr€spondiente tramitará el
permiso de implantac¡ón de las estructuras f¡jas de soporte de antenas y su infraeslructura
relacionadas que conforman una estación radioeléctrica para el SMA.
El término para sustanciar el trámite de otorgamiento del permiso será de 15 dias laborables,
contados a partir de la entrega de toda la documentación establec¡da en la presente
ordenanza.
Las solicitudes ingÍesadas para la obtención del permiso de implarrtación se sujetarán al

derecho de prelación, esto es, la pr¡mera operadora que solicite e! permiso y haya entregado
toda la documentación establecida en la presente ordenanza será la prirlera en ser atend¡da.
El permiso de implantación tendrá una v¡gencia de dos años con carácter renova=,le y
revocaote.
El Plazo gaa la implantación de la estructura fija de soporte será de ur año, contado desde la
fecha de emisión del permiso de implantación. Superado este plazo, el permiso será revocado
y el prestador de SMA deberá inic¡ar el proceso nuevamente.
Una vez que se encuentre en servicio la estación, el prestador del SMI\ solicitará por escrito a
la SUPERTEL. la realización de la medición posterior entrega del inforÍre técn¡co de em¡siones
de rad¡ación no ionizante y deberá presentar un copia a la Unidad A.dministrativa Municipal
correspondiente, dentro de ios diez días laborables de em¡tido el informe para que forme parte
del expediente de la concesionaria. Esta obligación no es apl¡cable para los repetidores de
m icroondas.

ArtíCulO 14.- et l*.10 será el 12 y dirá: "Valoración.- El permiso de implantación será

individual para cada estación y tendrá un valor de 25 remuneraciones mensuales unificadas del

kabajador en general del sector privado".

ArtíCulO 15.- el lrt. 11 será el 13 y dirá: "Renovación.- La renovación del permiso de

implantación se deberá gest¡onar dos meses antes de la fecha de f¡nalización de la v¡gencia del

m¡smo, presentando los siguientes documentos actualizados:

¡ Permiso de implantación vigente.

. Pronunciamiento favorable de la SUPERTEL, emit¡do sobre la base del informe técnico

establecido en el Reglamento de Protección de Emis¡ones de llNl. Esta obligación no

es aplicable para los repetidores de microondas.

. Pronunciam¡ento favorable emit¡do por la DirecciÓn de Gestión Amb¡ental, que informe

que la implantación ha adoptado las med¡das de proporción, y mimetizaciÓn para la

reducir er impacto visual.

. Autorización o Permiso Amb¡ental, emitido por el Ministerio de Ambiente o por la

autoridad municipal correspondiente si se encuentra acreditada al SUMA
¡ Cenificación de que Ia póliza de seguros de responsabilidad civil frente a terceros

estará v¡gente durante la v¡gencia del perm¡so de implantaciÓn

El monto de renor ación será de 25 remuneraciones mensuales un¡f¡cadas del trabajador en

general en el sector privado"

Artículo 16.- et ert. 12, será el 14.



72

Artículo 17.- el err. 't3 será et 15,

AftíCUIO 18.- Cá.b¡ese en el en el párrafo 6'del Art. 13, en la p¿rrte final "dos días", por

"cinco d ías".

AftíCulO 19.- en el párrafo 8'del Art. 13: luego de: "término de" y antes de: "a costo", "10

días", por "30 dias".

ArtíCulo 20.- en el párrafo 1 lo del Art. 13, suprim¡r el

cubiertos por la póliza y pagará una multa equ¡valente a

unificadas del trabajador en general".

ArtíCulO 21 .- en el párrafo 12" del Art. 13, agréguese,
debido oroceso".

ArtÍculo 22.- et xt.14, será el 16.

Artículo 23.- c¿mbiese la Disposic¡ón Transitoria segunda, por la s¡guiénte: "Todas

las estructlrras f¡jas de soporte de las estaciones radioeléctricas que se encuentran ya

instaladas, en funcionamiento o no, deberán sujetarse a las condi(;iones de implantación

señaladas en la presente reforma y en aquellas determinadas en la ordenanza, y deberán

obtener su permiso de implantación dentro de 30 dias, contados a part¡f de la publicación en el

Registro Of¡cial de la presente reforma a la ordenanza".

Disposición General.- En todo aquello que no este contenrplado en la presente

ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza que Regula la lmplantac¡ón de

Estructuras Fijas de Soporte de Antenas e Infraestructuras F¡jas Ce l;oporte de Antenas de

lnfraestructuras Relacionadas con el Servicio Móvil Avanzado, SMA, e r el Gobierno Carrlcnal

de Puerto Quito.

Disposición Final.- ra presente reforma a la ordenanza que Re,lula la lmp¡antación de

Estructuras F¡jas de Soporte de Antenas e Infraestructuras F¡jas de Soporte de Antenas de

lnfraestructuras Relacionadas con el Servic¡o Móvil Avanzado, SMA en el Cantón Puerto

Quito, entrará en vigencia a part¡r de la publicación en el Registro Ofic¡al.

Dada en la Sala tle Se sioncs del

tlia dgl ures de octubrs de 2009.

siguiente :exto: y que no fueren

25 remr neraciones mensuales

en la pafie f¡nal: "observando el

llustre Concejo Municipal de Puerto Quito. al prime r
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VICEPRESIDENCIA DEL CONCEJO CANTONAL DE PUERTO QUITO Puerto

Quito, a 0l de octubre de 2009, a las l6horas.- Vistos: De conformidad con el Art. 125

de la Ley de Régimen Municipal, remítase original y copias de la oresente Reforma a la
Ordenanza. ante la Señora Alcaldesa del Ggbierno Cantonal de Puerto Quito, para su

sanción y promul gación.- Cúmplase.

VICEPRESIDENTE DEL I. CONCEJO

ALCALDiA DEL CANTÓN PUERTo QUITo Puerto Quito, a los 02 dias del rnes

de octubre de 2009, a las I lhoras.- De conformidad con las disposiciones contenidas en

cl Art. l2ó dc la Ley de Régimen Municipal, habiéndose observ¡do el trámite legal y
por cuanto la presente Refbrma a la Ordenanza está de acuerdo ,:on la Constitución y
Leyes de la República.- SANCIONO.- La presente Ordenanza para que entre en

vigencia, para el efecto, se publicará en el Registro Oficial conforme lo estable el Art.
129 de ta Ley Orgánica de Régimen Municipal.- CUMPLASE.

Sra. Narciza
ALCALDESA CANTÓ QUITO

CERTIFTCACIÓN.-PuerIo Quito, 02 de lctubre del 2009; el Infrascrito Secretario

del l. Conoejo Cantonal de Puerto Quito, certit'ica que la Señora Sra. Narciza Pánaga de

Monar, Alcaldesa del Cantón, Proveyó y firmó la presente Refoma a la Ordenanza,

oue antecede en la fecha señalada.- LO
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